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INTRODUCCION

Las transiciones a la democracia son procesos inciertos. Es
posible saber cémo comienzan, pero nunca si terminaran en
una consolidacién democréatica o en una regresién antidemo-
cratica. El libro que el lector tiene en sus manos intenta ser
una aproximacién al estudio de esa tematica y a su posible
aplicacién al caso mexicano.

De la transicién en México se ha escrito mucho en el plano
periodistico. El término también se ha utilizado en la politica
nacional como una arma arrojadiza. Se ha discutido si el mar-
co tedrico de las transiciones puede aplicarse a nuestro pais
o no. Los sectores oficiales del régimen, aun ciertos de sus
grupos progresistas, sostienen que los elementos de la transi-
cién no pueden practicarse en México porque el régimen no
presenta caracteristicas autoritarias semejantes a las de los pai-
ses del sur de Europa al inicio de los afios setenta, tales como
Espafa, Portugal y Grecia. Otros segmentos politicos, sobre
todo los de la oposicién, estdn convencidos de la pertinencia
del término y de su capacidad explicativa y propositiva para
el mejoramiento de la politica nacional. Sin embargo, el uso
del concepto y de su “teoria” esta marcado por intereses po-
liticos y estrategias a veces coyunturales.

El libro ha tratado de asumir estas circunstancias, princi-
palmente la que tiene que ver con la caracterizacién del régi-
men mexicano en alguna tipologia politica que tenga visos de
plausibilidad. También se estad consciente de que no hay una
teoria de las transiciones madura; si ésta existe como teoria,
se encuentra en gestaciéon. Otra aclaracion inicial debe sefia-
lar que los modelos y rutas de la transicién son de aproxi-
macién, que no hay modelos exportables, que cada régimen
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no democrético presenta sus peculiaridades y que éstas exigen
un disefio diferente para lograr la democratizacién.

Esta investigacién es deudora de trabajos pioneros en la
materia como los de Schmitter, O'Donnell y Whitehead, asi
como de las obras de Huntington, Di Palma, Alfred Stepan,
pero principalmente de Juan Linz, quien a mi y a muchos de
sus discipulos nos abri6é los ojos al mundo de la reflexién
politica. Seguramente el profesor Linz no compartira conmigo
muchos de los argumentos, afirmaciones e ideologizaciones
que planteo en un libro como éste, que pretende ser objetivo,
pero que no estd exento de desviaciones subjetivas por estar
el autor involucrado como espectador en el proceso de su
pais, proceso que lo afecta y que también modificara la vida
de muchisimos de sus compatriotas.

Una obra como ésta es tanto de divulgaciéon como de explo-
racién. De divulgacién porque presenta al lector algunos de
los desarrollos teéricos sobre las transiciones, asi como por la
descripcién que desde el anilisis comparado se recoge. De ex-
ploracién porque no se detiene en la descripcién y presentacién
de las teorias sobre la transicion, sino que intenta explicar cémo
tales teorias pudieran servir para explicar el futuro inmediato
de Meéxico proponiendo rutas y escenarios de transicién. Es
también un libro juridico porque entiende que la democratiza-
cién en México ataiie al entramado institucional, al disefio cons-
titucional. Ningtn proceso democratico de fondo puede con-
solidarse en México si no se modifican en primer término las
reglas del juego politico y esta modificacién pasa por la refor-
mulacién y, en algunos supuestos, por la invencién y reinven-
cién de nuestras instituciones juridicas fundamentales.

A diferencia de otros regimenes, se sabe que el mexicano,
para su transicién, precisa mas que una convocatoria a elec-
ciones; requiere posiblemente de un congreso constituyente
que organice el poder politico bajo otros principios y proce-
dimientos. El actual, en donde juridica y metajuridicamente
se concentra todo el poder en el presidente de la Republica,
demanda la divisién de los poderes, tal vez el cambio al sis-
tema parlamentario, un nuevo esquema de federalismo y de
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descentralizacién politica. No basta el cumplimiento estricto de
la actual Constitucién y del orden juridico: un estudio objetivo
demostraria que el cumplimiento estricto del actual orden ju-
ridico no favorece la distribucién del poder, sino su concen-
tracién; no favorece los juegos de suma positiva, sino los de
suma cero.

Metodolégicamente, el estudio se separa de los tradicionales
enfoques de las ciencias sociales que consideran lo politico y
lo juridico como una superestructura condicionada totalmente
por la estructura econémica, social o psicolégica. Se apoya en
la teoria institucional que muestra la influencia que la super-
estructura —en especial las instituciones, normas, procedi-
mientos, organizacién— puede tener en la vida econdémica,
social y politica. No obstante, tampoco llega al extremo de
considerar a las reglas politicas y juridicas como el germen
de todos los demas aspectos de la vida sociopolitica, las ubica
en sus justas dimensiones y comprende las relaciones de in-
terrelacion existentes entre la superestructura y la estructura.

La “teoria” de las transiciones no es en principio revolucio-
naria, es una visién reformista y pacifista que puede conducir
por vias no violentas a la ruptura con el pasado politico y
juridico. Para posiciones provenientes de la izquierda tradicional
pudiera parecer una “teoria conservadora y burguesa”. Para
actitudes conservadoras es una “teoria” de la “irresponsabili-
dad politica”. Es una “teoria” esencialmente democrética, basa-
da en la concepcién de democracia liberal occidental, de de-
mocracia polidrquica, que se apoya en conceptos minimos de
democracia, aunque no se descartan visiones de corte mas
integrador.

El libro estd divido en cuatro capitulos, cada uno con un
afan diferente, pero hilvanados por la idea de que la demo-
cracia debe ser inminente.

En el primero de ellos se aborda el marco teérico de las
transiciones, es decir, se exponen algunas de las teorias que
han intentado dar respuesta a los procesos de cambio de un
régimen no democratico a otro democratico. Entre otras cues-
tiones, se define lo que es transicién, sus etapas, las diferencias
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entre transicién y consolidaciéon democratica, la distincién en-
tre democratizacién, redemocratizacién y transicién, las prin-
cipales formas de la transicién y las rutas de la democratiza-
cién, las razones de las transiciones, los factores que influyen
para el logro de la democracia y su posterior consolidacién,
la viabilidad de los gobiernos provisionales durante la tran-
sicién, la tipologia de los regimenes no democraticos, la apro-
ximacién a un concepto minimo de democracia, etcétera.

El segundo de los capitulos trata de ubicar al régimen po-
litico mexicano dentro de alguno de los tipos de los regimenes
no democraticos; se admite la evolucién o liberalizacién poli-
tica del régimen; se explica cémo el partido, el presidencia-
lismo y la legislacién electoral, entre otros factores institucio-
nales, han limitado el pluralismo politico, y cémo estos tres
elementos estan en crisis y apuran la transicién, ademas de
otros factores metainstitucionales que también intervienen,
como los cambios en la cultura politica de los miembros del
régimen y de la sociedad, el proceso de urbanizacién de la
sociedad mexicana, los procesos de integracién comercial y
modernizacién econémica, etcétera.

El tercer capitulo es de caracter prospectivo, explorativo;
abunda en la especulacién sobre siete posibles escenarios para
la transicion en México, sin que obste para admitir que pueden
existir otros escenarios menos deseados (como el de colapso)
u otros mas deseados que no se alcanzaron a imaginar. Cada
uno de los escenarios implica reconocer una posicién sobre la
forma, ritmos y papel de los actores de la transicién, asi como
sus ventajas y desventajas. Los escenarios que se detallan son
el de la evolucién, el gradualismo, el de reforma pactada, el
del pacto opositor, el del triunfo opositor, el motivado por
los acontecimientos en Chiapas a principios de enero de 1994,
y el del desmoronamiento.

Finalmente, en el capitulo cuarto se argumenta que la po-
sible transicién en México no puede circunscribirse a reformas
de caracter politico-electoral, y por qué es necesario que la
transicién en nuestro pais se refiera a otras cuestiones insti-
tucionales que tienen que ver con el actual marco constitucio-
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nal. Se explica que el régimen estd integrado por un sinnad-
mero de elementos o factores que interactiian: sistema electo-
ral, sistema de partidos, régimen presidencial, facultades del
Legislativo y del Poder Judicial, estado del federalismo, mu-
nicipios y regiones, la existencia o no de érganos de control,
etcétera, y cémo todos estos elementos integran al régimen,
cémo lo fortalecen o lo debilitan, y qué estructura institucional
exige un régimen democratico, la cual debe ser evaluada desde
los planos de la estabilidad, eficiencia, eficacia y, sobre todo,
de la legitimidad.

Otro problema, no explicito en el libro, es el de si el régimen
estd o no en transicién. Casi nadie entre los politélogos mas
connotados del pais y del extranjero que estudian cuestiones
mexicanas niegan que el régimen inicié un proceso de apertura
o de liberalizacién politica desde los anos setenta, o tal vez
antes, desde 1963. La discusién no estriba en ello. La contienda
se relaciona con saber si el régimen ya empezé su proceso de
democratizacién o si aun contintia anclado en la etapa de aper-
tura. En el ensayo se manifiesta el convencimiento de que la
primera etapa de la transicién esta en marcha, me refiero a la de
la liberalizacién, pero la segunda, la de democratizacion, esta
pendiente, aunque posiblemente muy préxima a su realizacién,
dadas las condiciones de crisis que el régimen vive y que se
han acentuado desde principios de 1994.

Las reflexiones e inquietudes contenidas en la obra también
quieren contribuir al debate y a la reflexién politica y juridica
de nuestros dias. Una de las ideas germinales fue la de que
la investigacién afrontara la critica y pudiera ser un instru-
mento para el didlogo dentro de los dmbitos de la academia,
pero también se tiene interés de que se introduzca al espacio
de lo social y de lo estrictamente politico, pues la labor uni-
versitaria o tedrica sin contacto con la realidad, ademas de
hueca es intrascendente, y todo andlisis debe ser un instru-
mento para el conocimiento, pero igualmente para afrontar
los retos cotidianos e inmediatos.

La introduccién no puede concluir sin que exprese mi agra-
decimiento profundo al profesor Linz y a su esposa Rocio por
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el apoyo que nos brindaron a mi y a mi familia durante nues-
tra estancia en Yale en 1992, ni sin reconocer a colegas, como
el profesor Fernando Rodrigo, sus comentarios y criticas.
Hombres de la politica y de la academia como Manuel Cama-
cho me impulsaron a realizar este estudio, el cual es deudor
de muchas de sus inquietudes y preocupaciones.

Mi esposa Maria de la Luz y mi hija, siempre a mi lado,
me proporcionaron su comprensiéon y estimulo. Es a ellas a
quien corresponde el mérito que pudiera tener este trabajo.
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